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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
  PATRONATO DE TURISMO Y PLAYAS

ESTUDIO EC  ONÓMICO DE LOS SER  VI  CIOS EN LA  S PLAYA  S DEL   
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALICANTE 2026-2029

Dentro  del  Plan  de  Explotación  de Playas del  Término Municipal  de Alicante,  a
continuación se relacionan los ingresos y gastos estimados para el ejercicio 2026:

1.- INGRESOS PREVISTOS: 
Canon estimado a ingresar al Patronato Municipal de Turismo y Playas, referido

a los servicios de temporada 2026: 2.695.541,00 € 

2.- GASTOS PREVISTOS (referencia temporada 2025): 

Canon Servicio Provincial de Costas de Alicante 205.177,30 €

Servicio de Salvamento y Socorrismo, anualidad 1.682600,56 €

Balizamiento playas 227.942,70 €

Mantenimiento de infraestructuras de playas 105.235,20 €

Actividades Lúdicas en las playas y áreas de discapacidad
baño adaptado

193.802,36 €

Personal del Patronato con dedicación exclusiva a la 
gestión de playas 

24.233,14 €

Policía Local, Brigada de Playas 353.828,96 €

Limpieza de Playas 2.028.000,00 €

Inversiones en infraestructuras de playas 18.150,00 €

TOTAL 3.156.369,66 €

3.- BALANCE:  Como resultado del cómputo entre ingresos y gastos se prevé un 
déficit para la temporada 2026 de cuatrocientos sesenta mil ochocientos veintiocho 
euros con sesenta y seis céntimos).

     En Alicante, a la fecha de la firma

        La Jefa del Servicio  de Turismo 
                     (Firma electrónica)             


